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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR V FECHA: Alameda ~ctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, lunes 18 de julio de 2016, ORDEN No.: LG/0701/0067/2016 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

MARIA GUILLERMINA AGUILAR JOVEL (PURIFASA} 1006-120654-001-4 

CÓDIGO ONU 

~~4110000 

2 14110000 

LfNEA: 

CÓDIGO 
CANTIDAD 

PRESUPUESTARIO 

54105 5 

54105 12 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CAJA 

CAJA 

0701 PR-SECRETARfA DE COMUNICACIONES/SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

PAPEL HIGIÉNICO JUMBO ROLL 2.50 METROS DOBLE HOJA (12. 
ROLLOS POR CAJA) 

PAPEL TOALLA DE MANO JUMBO ROLL 305 METROS UNA HOJA (6 
ROLLOS POR CAJA) 

GARANTÍA: 1 AÑO POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 72/100 DÓLARES. 

CLASIFICACIÓN: 

MARCA/ 
PA[S DE ORIGEN 

KLEENEX 

scon 

JUS- SUMINISTRO DE PAPEL INSTITUCIONAL, CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2016, PARA SUPLIR SOLICITUD CÓDIGO: 
.,., .. ~~'"""~~ DIFERENTES EVENTOS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARfA DE COMUNICACIONES/SERVICIO DE 

COMPRA DE BIENES 

PRECIO UNITARIO 
(CONIVA} 

S 21.96 S 

S 39.66 S 

$ 

VALOR TOTAL 
(CONIVA} 

109.80 

475.92 

585.72 

0034(20-06-2016) 
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CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN 
ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 
RA/LG/(CC)(B)/0067/2016 

* El ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS A~l'~<-1 u~ 
TÉ-1S, ADMINISTRATIVOS V FINANCIEROS, ASf COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN El ARTICULO 
82.E LA LEY DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) V LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RffiNCIÓN DEL1% DE IVA SOBRE El PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

1* El TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE: UN MÁXIMO DE CINCO DfAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DfA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PRC)VEEDCJRI 
IDE LA ORDEN DE COMPRA. 

1• LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: SECRETARfA DE COMUNICACIONES - EX CASA PRESIDENCIAL, AVENIDA LOS DIPLOMÁTICOS, FINAL CALLE MÉXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN 

;1\~/ADnR. F'.. 

1• PARA Rl=ri.IIMIIR . .ÓUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN: SECRETARfA DE COMUNICACIONES - EX CASA 
IPRESII)ENICIIAIIIL,. AVE~IDA LO)¡ ni PI '•-, ow", FINAL CALLE MÉXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVADOR. 

1• FACTURAR A NO~IBRE DE: 1 DE LA REPÚBLICA/SECRETARfA DE rnMIINirllrlnN~c; "" DE COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA. 
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